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Términos y condiciones Alianza EKG Seguros 
 

• Aplica para clientes Movistar con servicios con servicios Pospago, Hogar y Prepago mayores de 
18 años. 

• Beneficio vigente hasta 31 octubre 2025. 

• Beneficio: 20% dcto. en seguro de accidentes personales con EKG por un valor asegurado de 
hasta $10.000.000  

• La vigencia del seguro es por 1 año. 

• El seguro cubre: 
✓ Muerte accidental: hasta $10.000.000 
✓ Incapacidad Total y Permanente: hasta $10.000.000 
✓ Desmembración por accidente: hasta $10.000.000 
✓ Auxilio funerario: hasta $1.000.000bre: 

• El beneficio es personal e intransferible 

• El beneficio del descuento en la prima del seguro no es acumulable con otras promociones o 
coberturas ofrecidas por EKG. 

• El seguro iniciará vigencia una vez complete el proceso de suscripción a través del canal 
designado por la aseguradora EKG. 

• EKG se contactará para confirmar los datos, explicar y entregar las condiciones del seguro. 

Para obtener el beneficio los clientes Movistar deben realizar los siguientes pasos:  

1. Enviar la palabra SEGUROS al 85200 y de vuelta recibirán el código promocional.  
2. También pueden ingresar a la App mi Movistar – Privilegios Exclusivos – Marcas aliadas.  
3. Los clientes recibirán un enlace para completar la solicitud 
4. Recibirás un correo o mensaje de confirmación con tu certificado individual digital, en donde 

encontraras las condiciones de tu seguro 
5. Movistar no se hace responsable del tiempo de entrega de los mensajes de texto enviados a otros 

operadores. 
6. Movistar no es responsable por la prestación del servicio ofrecido de la marca aquí publicada, 

únicamente es intermediario de informar el descuento.  
 

• En caso de peticiones o inquietudes podrán comunicarse con los canales de atención Movistar o AMP 
+57 (601) 3295780 

• EKG será responsable de la atención de siniestros, peticiones, quejas o reclamos relacionados con la 
póliza de accidentes personales. 
 

Movistar y EKG Seguros podrán revisar periódicamente los presentes términos y condiciones y sus 

beneficios con el ánimo de introducir en el mismo modificaciones, cambios y/o ajustes en pro o en 

beneficio del programa y sus miembros, dichos cambios se efectuarán sin previo aviso, las modificaciones 

que se hagan al programa producirán efecto en forma inmediata a su incorporación en estos términos y 

condiciones. 


